
INFORME SECRETARIAL 

Santa Ana, Magdalena, 01 de abril de 2022. 

 

Al Despacho de la señora JUEZA, el presente proceso de Restitución de Bien 
Inmueble Arrendado seguido por VERENICE MARTINEZ Y OTROS, 
informándole que fue devuelto por parte de la Inspección Central de Policía 
y Tránsito del Municipio de Santa Ana Magdalena, el Despacho Comisorio No. 
007 de fecha 1 de Diciembre de 2021. Sírvase proveer. 

 

 

  

GINA RAMIREZ GARCIA 

 Secretaria. 

 

   

   

 

 

 

 

 


